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III. DATOS AC\DE\II{ 'OS

Títulos

Docencia previa:

Giro telegráfico

Giro postal

Pago en Habilitación

Documentación que se adjunta:

EL ABAJO FIRMANTE. D. . .

Fcd13 de üblt:nclon

10635

SOLICITA: Ser <'\dmitido al concurso/méritos a la plaza de
en el árca de conocimiemo de .
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con 10 establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abriL

DECLARA: que 500 ciertos todos y cada uno de los dalos consignados en esta sollr.:itud.
que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria antenormente referida
y todas las necesarias para el acceso a la Función Publica.

En a de de

Firmado:

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD.

8787

COMUNIDAD AUTONOMA
DE GALlelA

ORDEN de 25 de marzo de 1980, de la Consejerfa de
Educación y Ordenación Univasitaria, por la que se
convocan pruebas selectivas para acceso a fos Cuerpos
de Profesores Agregados de BachiJiemto. Profesores
Numerarios y Afaestros de Taller de Escuelas de
Alaestr(a Industrial y Profesores A.gregados de Escue
las Oliciales de Idiomas.

Ilmo. Sr.: Convocadas pruebas selectivas para ingreso en los
Cuerpos docentes no universitarios por Orden de 21 de marzo de
1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 23), y de conformidad con
sus bases general~s, y con el fin de atender las necesid<1des de
p~rsor.al en 105 Cuerpos de Profesores Agregados de Bachilkrato,
Pmfesorcs Nu:nerarios y Maestros de Taller de Escuelas de

Maestría Industrial y Profesores Agregados de Escuelas Oficiales de
Idiomas,

Esta Consejcria acuerda convocar pruebas selectivas en régimen
de concurso~oposición para in2seso en los referidos Cuerpos, en
plazas situadas dentro de su ámbito de gestión directa, con arreglo
a las siguientes

I. BASES COl\~UNES

BASE COMÜN 1. NORMAS GENERALES

1.1 Número de plazas.-EI número d~ plazas que se convocan
en expectativa de ingreso es de 686, cuyo desglose por Cuerpos es
el siguiente:

Plazas

Profesores agregados de Bachillerato. 450
ProfcSOf{'$ numerarios dt: Escuelas de Maestría Indus-

trial. . 170
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en la que prestaron servicios está situada en el ámbito de gestión
de la Consejería de Educación y Ordenación Universitaria.

2.2.3 Los aspirantes que participen por este sistema de promo
ción no podrán concurrir a la misma asignatura por el sistema
general de acceso libre, ni por esta convocatoria, ni por ninguna de
las convocatorias de las restantes Comunidades AUlónomas o del
Mini~terio de Educación v Ciencia. Asimismo sólo podrán concu
rnr il una asibnalUra por -el sistema de promoción.

2.3 El cumplimiento de los requisitos exigidas en los aparta·
dos 2.1 y 2.2 se entenderá referido a la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el
momento de la t.oma de posesión como funcionario de carrera,
c;;.crpto el apartado 2.1.6, que se entenderá rder;do al aeto de
presentación de opo.sitores ante el Tribunal, y el 2.1. 7, que se regula
en el apa11ado 9.3 de la presef'.te Orden. Estas condiciones deberán
s..::r acreditadas en ~1 plazo Ji forma que prevé la case común 9 de
ia presl~nte Orden.

BASE COM(:N 3. SOLICITUDES y PAGOS DE DERECHOS

3. t Forma.-Los que deseen tomar parte en el concurso
oposición deberán pre::.entar in:itancia por quintuphcado. confonne
al modelo que se hallará a su disposición en las Delegaciones
Provinciales tie la Camellería de Educación y Ordenación Univer
sitaria.

A la instancia se acompañarán dos fotocopias del ducumento
nacional de identidad, consignando en ella los códigos de Cuerpo
y asignatura que figuran en las bases de esta convocatoria.

3.2 Las personas con rninusvalias deberán indicar en escrito
que acompañen a la solicitud la minusvalía que padecen y solicitar
las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de
los ejercicios en los casos en que estas adaptaciones sean nc('csanas.

3.3 Organos a quien se dirigen.-Las instancias se dirigirán a la·
Diret:ción General de Enseñanzas Medias de la ComcJlería de
Educación y Ordenación Unjversitaria, pudiendo ser presentada.s:

a) En el Registro General de la Consellcria de Educación y
Ordenación Universitaria.

b) En cualquier Centro de los previstos en el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, de acuerdo con las condicio·
nes establecid... s en dlCho precepTo. En el caso de que optaran por
pn:sentar su solicitud ante 1.111a oficina de correos. lo harán en sobre
abicno, para que la instancia sea fcchada y seDaua por el funciona·
no de correos antes de ser certificada.

3.4 Plazo de presentación.-El pk~zo de prcsent:u:ión de solici
tud¡;s será de veinte días natufales contados ~ partir l~cl siruiente
al de la publi-.:ación dt la pre~ente convocatoria en el (ZDlario
Oficial de GaliclM

3.5 Impon..- y pago de los der~chos.-Los derechos ~e examen
seran los que seguiJameme se ,e1acíC'nan y deb~rán ser ingresados
en la curnta 2.091, númao 311300'~g/3-+,en Cllalqulcr oti~ina de la
Caixa de Gabcia.

El ingreso habrá de hacer~e a nombre de (prc:tb~s selectivas
de ...», ¡,;en el nombre C:d Cuerpo al que :'ie quiere opositar.

Maestros de Taller de Escuelas de Maestria Industrial 60
Profesores agregados de Escuelas Oficiales de Idio-

mas. 6

1.2 El reparto de_ estas plazas, por disdplllUS, y las que ~e

reservan para ¡:.romoción d~ Profesores de Educación IJenerai
Básica, se enCi.>cntran recogidas en las ba~es esp\:citicas de cacia
Cuerpo.

1.3 Sistema selectivo.-La selección de los aspirantes se reali
zará mediante el sistema de concurso-oposición, que constará de las
fases de concurso, oposición y prácticas.

1.4 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la
Ley 30/1984, de 2 de agosto; la Ley 14/1970. de 4 de agosto; io,
Reales Decretos 2223/1984, de 19 Je diciembre; 533/1986. de i 4 de
marzo; la Orden de 21 de marzo de 1988, y lo dispuesto en la
presente convocatoria.

1.5 Las pruí'bas comenzarán a partir del 25 de junio y deberán
haocr concluido el 31 de julJO de 198&.

1.6 Los programas que l,an de regir en las pruebas son ICJs que
en las bases espec."itica:; de cada Cuapo se señalan.

BASE COMÜN 2. REQUISITOS DE LOS CA!'mmATOS

Para ser admitidos a la reRlizaci0n de ¡as pmebas selcclÍv<\s. los
aspiranres deberán reunir 10<; sigui~ntes requisitos:

2.1 Generales.
2.1.1 Ser españo1.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión de los titulas que para cada Cuerpo se

detallan en las bases específicas de cada uno, que aparecen en esta
misma convocatoria.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afect8.do por limitación
fisica o psíquica que sea incompatible con el eJercicio de la
docencia.

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del servicio de cualqui..-:ra de las Administraciones Públicas, ni
!1a!1a r se inhabili!ado para el desempeño de funciones publicas.

2.1.6 Para el Cuerpo d~ Agn-.:g4dos de Bachillerato.
Estar en pose~!ón del certificado de aptitud pcdagógica para

BJ.'.::b];~rato, expedido por un Instituto d~ Cienc:as de la Educa
ción, o bien de h:.,ber prestado docencia durante un curso acadé
mico o estarla pre5tando en el presente cur~,o como Profesores en
plenitud de funciones en el nivel de Enseñanzas Medias en alguno
de los siguientes Centros:

a) Institutos Nac:0nale~ de Bachillerato. Institutos Nacionales
de Enseüanzas Mcdias e Institutos de Bachillcr:lto, mcluid<:.s sus
Secciones Dllegadas.

b) lnstüutos Técnicos de Enseilanza r-..ledia.
el Institutos Politécnicos de Formación Profesional. InsÜtutos

de Fonnación Profesicnal 'i Secliones DcL~gadas de FOffi¡aclÓn
Profesional.

d) Centros oficiaies de Patronato.
e) Centros de Enseñanzas Integradas.
t) Secciones filiales.
g) Colegios libres adcptados o Centros municipales,
h) Colegios reconocidos o autorizados de Bachil!erato Ele

mental o Superior.
i) Centros especializados de (\:rsos preuniversitarios.
j) Centros homologados, habillladGs o libres de Eachilleróltn.

Profesores agregados de Bachillerato
Profesores numerarios de Escuelas de Maestría Indus

trial
Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Indwstri<i.1.
Profesores agregados de E:;('uelas Oficiales de Idio

mas.

3.000

3.000
2.000

3.000
Estarán exceptuados de este requisito los Licenciados que

hubiesen tinalizado los estudios de la especialidad de «(Pedag0gia»,
así como los opositores que participen acogiéndose a la promoción
para Profesores de Educación General Básica.

2.1.7 Comprensión oral y escrita de la Lengua Gaileg::l.

..,.., Condiciones específicas de- los candidatos a las plazas para
pre,moóón de Profesores de Educ~ción General Básica.

2.2. ¡ Podnín coriCUfíir a estas plalas los funcionarios de
carrera del Cut:rpo de Profesores de Enseñanza General Bási{.'a,
que. teniendo diez años de doct"ncia como funcionarios de carrera
de dicho Cuerpo, reúnan las C()ndiciones generales establecidas en
la presente convocatoria.

Sólo será posible la concurrencia a estas plazas cuanda la que
se este de<;emp~ñando en pI':.,piedad se encuentre en un Centro
dependiente de la Cons~jería oe Ed:.;ca::ión y Ordenación Universi
taria de la Junta de Galicia.

2.2.2 Aquellos Profesor.;:s que no 0Si.¿n pre5t;.mdo sen-icios en
la fc~ha de tcrminJción del plaw de pn:scntación de inst..':':K'ias
podrán concursar a través de ~strl convocatoria si la t.".lüm::¡ plaza

E'1 las solicitudes deberá figurar el sdlo de la Caixa Gaticia
acreditativo del pago de los derechos, cuya falta o "bono fuera de
plazo determinará la exclu$ión del aspirante. En ningún caso la
presentación y pagú en la Caja de Galicia supondrá sustitución del
trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud ante los
órganos expresados en el apartado 3 de esta base.

3.6 Errores de 1':'5 solicitudes.-Los er~ores je hecho que
pudieran advel1ifse podrán subsanarse en cualquit'f momento, d;:
oficio o a petición del in:cn-.:sado.

BASE COMÚN 4. ADMISIÓN DE ASP[~A¡"'¡TES

4.1 Lista pro" isiorlal.-Transcuirido el plazo de presentación
de instancias, y en el plJlO maximo de un mes, la Dirección
General de Enseñanzas Medias hará pública en el «Diario Oficial
de Gaiicia» la lista provisional de admitidos y excluidos, por
Cuerpos y asignaturas. En esta lista habrán de aparecer, al m~'nos,

d nombre. apcllidDi> y dOCUmGHO nadonal de ide-ntídad de -los
aspirantes.
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4.2 Reclamaciones contra la lista provisionaL-Contra la li~ta

provisional, los interesados podrán int~rp~ncr, en el p!.az~ de di.ez
días, a partir del siguiente al de su publIcacIón en el «DIano 9ficlal
de Galici~}. y ante la pirección General de Enseñanzas Me~Ias, las
reclamacIOnes que estlmen oportunas, de acuerdo con Jo dispuesto
en los artículos 71 y 121 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

4.3 Lista definitiva.-Las reclamaciones presentadas serán
aceptadas o rechazadas en la Resol~ción po~ la Que se aprueb~ la
lista definitiva de admitidos y exclUIdos que Igualmente se publtca
rá en el «Diario Oficial de Galicia».

4.4 Recurso contra la lista definitiva.-Contra la Resolución
que apruebe la lista definitiva de admitido~.~ excluidos,. los
interesados podrán interponer recurso de repOS1Clon ante la Dm;~
ción General de Enseñanzas Medias, en el plazo de un mes, a pamr
del día siguiente al de su publicación en el «Diari? Oficial de
Galicia), según lo dispuesto en el articulo 126 de la cHada Ley de
Procedimiento Administrativo.

De no presenta..-se recurso de reposicién, el escrito de subsana~

ción de defectos se considerará recurso de reposición, si el aspirante
fuera definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.5 Los derechos de exz.men serán reintegrados de oficio a los
aspirantes que hayan sido excluidos detinitiyamcntc de la realiza~

ción de las pruebas selectivas.

BASE COMÚN 5. TRI!H)NALES

5.1 Tribunales calificadores.-Publicada la lista provisional de
admitidos y excluidos la Consdlería d~ Educacién y Ordenación
Universitaria, en el plazo de un mes, procederá al nombramiento
de los Tribunales que h3.brán de juzgar las fases de concursl)
oposición, haciéndose publica su composición en el ((Diario Oficial
de Gali.ci<i)). Se podrán nombrar cuantos Tribunales se juzguen
necesanos.

5.2 Composición de los Tribunalc!:.-los Tribunales estaran
constituidos de acuerdo con lo detenninado por el Real Decreto
533/1986, de 14 de marzo, por funcionarios en activo en cualquiera
de los Cuerpos de la función pública docente y del Cuerpo de
Inspectores al Servicio de la Administración Educativa.

La titulación de los miembros de los Tribunal~s será igualo
superior a la exigida para ingreso en el Cucrpu cuyas p!lll~bas de
acceso hayan de juzgar.

Los Tribunal~s estaran compuestos por:

- Un Presidente, designado directamente por la Consellería d~

Educación.
- Cuatro Vocales, designados mediante sorteo público, que se

realizará en el lugar y fecho. en que 0p'Jrtun:ml':nte se fije, mf'0íante
anuncio en el (,Diario Oficial de Galil.üm. E<cepcion::tlmente,
cuando las características de las éJ.sign:nums así lo B.consejen, la
Consellería de Educación y Ordenarión Universitaria podrá proce~

dcr a designar dircctam.¡;n!e estos Vocales.

5.3 Para cada Tríblmal se designará por igüal procedimiento
un Tnbunal suplente.

5.4 En los cases en que se nombn:~ más de un Tribunal por
?signatur:J.. el Presidente del Trib'.m:l.i numero I actuará com.o
coordinador entre los <hferenks Tribuna.les norr.brados. en cuanto
a la fecha de comienzo del primer cj'~rcj...:io. que será símultán\;'o y,
ea su caso. las nornms a que se aj u:}~cr¿ la reolización de los
ejercicios prácticos.

5.5 En las asignaturas en las que se nombre má de un
Tribunal, el número de plazas que se asigne a c3da uno será el
result.ado de dividir las plazas de la asi:;nalur3 po!' el número de
Tribunales. Si ei núr.:tcrc de plazas no fuc~e d;yisible, k:; qL:e reste;1
se adjudicarán una a una a los distinto:> Tribufulc,;, de J.cuedo ctm
su número de orden.

No será de aplicación esta norma en el supuesto de que e!
número de aspirantes que hayan de correspomdcr a ca,:a Tribunal
de la misma asi:;!1atura no se:!. equi .... :dentc. En su caso, la
asignación de plazas será proporc~onal al número de aspirantes que
acudan al <::ctc) de presentación. Pala ello. los T6hunaks CO'::"::1umca·
rán telegráficamente a la Dirección G~l'.eral d.¡; Ensei'i;>d1zas 1\íedl~:',s

el número de aspirantes pn;sentados en tlicho ac~o, espcificando bs
que acudan por el sistema ,Qcn";fal de acceso libre y los corres pon·
dientes al sistema de pror1óción de Prof~sores de EG-B. Si a algún
Tribunal no le hubiesen sido adjudic3.das plazas parr. el turno de
promoción de Profesores d~ EGB por el escaso número de
opositores Que concurr¡m al mismo. 11 Cons:::l!cna de Educación y
Ordenación Universitaria podrá incorporar a dichos opos.itores a
aquel Tribunal o Tribunales a los que ks hubicr¡, cor,e:::pondido d
mayor número de estas plazas.

5.6 Los miembros d:: los Tribuna!es !;c abst~ndr.ín de ÍJ.1ter"'e~
nir, si se dieran las cirCuJ1S1ar.cias 5;~il<ilad:ls en el dJ1icu!o 20 de L
Ley de Procedimi;~nto Acmini~t:ai:iv'J. De Ll misrr:a torm.J., de

acuerdo con el artículo 12, 3, del Real Decreto 2223/1984. de 19 de
diciembre «(Buletín Oficial del EstadO).) del 21}, deberán de
abstenerse de actuar aquellos miembros que hubiesen realizado
tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco
anos anteriores a esta publicación.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el
párrafo anterior.

El plazo para manifestar la abstención o plantear la recusación
será de diez dias naturales a panir de la publicación en el (Diario
Oficial de Galicia» del nombramiento del TribunaL

5.7 Constitución de los Tribunales.

5.7.1 Previa convocatoria del Presidente se constituirán los
Tribunales, siendo precisa la asistencia del Presidente titular o, en
su caso, del suplente y al menos la mayoría de sus mieiTIoros.

En dicha sesión, los Tribunales acordarán todas la:> decisiones
que les correspondan, en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.7.2 Salvo Que concurran circunstancias excepcionales. cuya
apreciación con-espondera a la Dirección General de Enseñanzas
Medias, una vez constituidos los Tribunales, para actuar válida·
mente se requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus
miembros.

5.7.3 La suplencia del Presidente se autorizará por la Direc·
ción General de Enseñanzas Medias. la de: los Vocales, por el
Presidente Que haya de actuar, teniendo en cuienta Que deberá
recaer en el Vocal suplente respectivo o, en su ddecto, en los que
le sigan según el orden en que figuren en la disposición que los haya
nombrado.

5.8 Dentro de las fases de concurso y opo~;ición, los Tribunales
resolverán todas las dudas que pudieran surgir en la apl:cación de
estas normas, así como lo que se debe hacer en los caso') no
previstos.

El prccedimi~nto de actuación se ajustara en todo momento a
lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administ'"8_tivo.

5.9 Los Tribunales podrán solicitar la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas para las pIUcbas corn~spcndier:tes

de los ejercicios Que estimen pertinent~s, IimÍlál~dose dichos
asesores a prestar su colaboración en sus especialid:l.des técnicas. La
dcs,gnación de tales asesores corresponderá a la Direccíon G~neral

de Enscnanzas Medias, a propuesta de los Tribunales.
5.10 Los Tribunales calificadores adoptarán las medidas preci

sas de forma que los aspirantes con minusvalías gccen de similares
oponunidndes para la realización de los ej~rcicio<.; que el resto de
los demás panieipantes. En este sentido, se estah:'?n~:t.n, para las
pe;-sonas con minusvalías que 10 soliciten. las adaptaciones posibles
de ticrnpes y f;lt.'dic's para su realii,ación.

5.11 A eft'"ClOS de comunicaciones y d~~más inci(!enct:Js 10s
Tóun<:!cs tendrán su sede en la Consdlcáa dc E¡~'~C3.C;Óil y
Ordenación Univers.ita~a, Dirección Gen~n:¡l di~ Enseñanzas
M:~d¡as, :.-:an Caelann-Scrfliaga.

5.12 Los Tnbunalts que actúen en estas prud;:}) ~('k:..üvas.

tcnÓr2.n las C3L:goria::- qu~ se seIlahn de las ftT0gicE c-n el aD('XO
III del Decreto 1~9/l984, de 13 de septiembre «.DOG" de 10 de
octu~"'re). pam cada uno de los cuerpos.

Cate~oria pri.tm~r~.:

Grupo A.-Cucrpo de P..-ofcscrcs Agr~g::dml de Bac!1ilkrato.
Profesores Numemrios de FOImación ProfeslOnal. Profesores .\gf'~.

gados de Escuelas Oñciales de IdIOmas.

Cav~goría segunda:

Grupo B_-Cuerpos de Maest,os de Taller de Escuelds de
!\1<:lcstri~ Indüstnal.

5.13 En ningún caso los Tribunales podnin. 2prabar ni decbrar
que h:m sur;crado las pmebas selectivas un núr::"::-8 ~up('rior ce
a~p¡ra'1t~$ que el de pbns convocadas. Cualquier proruc~.ta de
aprobados que contravenga lo esw.bkcido, será nula de pleno
derecho.

BASE CC~,IÚr-.; 6. DE:;iAKROLLO DE LAS fASES DE CO¡';CURSG y
OPOSICIÓN

6.1 Conforme a 10 di:;puesto en la Resaludéa de la Serret3ría
de Estadü para la Administración Pública de 22 de febí,~ro de- 1988
((ROE)) de 2 d.c fP.ano), el oídell de actuación de los 3sp~rantes se
iniciará por aqudlos cuyo primer apfllido comience ;Jor In letra
«.{)~. Aquelios Tribunales que no cuenten con aspirantes cuyo
prin~er apdli.2J comience con la indiC::.da letra in('iar;in el orden de
ac~uaci6n con la !~tra o letras siguientes.

ó.2 Los <"i,,~,ir<in"{'s serán ccnvocJdcs p.ra cada t~je!"c¡ciC) en
único) ll¿¡m~micHto, siendo excluidas de: la cp:Jsici6il qciicnt~5 no
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comparezcan. salvo en los ca~os de fuerza n:tayor, debidamente
justificados y libremente aprecIados por el Tnbunal.

6.3 Los opositores serán convocados. a través del «DOG»
para el acto de presentación y apo~ción, ~n s~ .caso. de d~um~n
tación. para la fase de concurso y pnmer eJercIcIO, con QUince dlas
naturales de antelación como mínimo, indicando fecha, hora y
lugar en que se realizarán cticho.s a<:t<?s, asi. c~mo, en su caso, las
normas a que se ajustarán los cJcrCIClOs practlcos.

6.4 Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obliga
torio la publicación de los anuncios sucesivos 4e la cele~ración de
las restantes pruebas en el «DOG». Estos anunCiOS deberan hacerse
pú.blicos por el Tribunal en los locales dor.de se hayan cclcb~~do las
pruebas anteriores, con doc.e horas al menC?s de 3:nte!a~lOn del
comienzo de las mismas, SI se trata del mismo eJercIcIO. o de
veinticuatro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

Desde la finalización de un eiercicio y el comienzo del siguiente
deberá transcurrir un plazo miñimo de cuar~nta y ocho .horas. .

6.5 Identificación de los aspirantes: El Tnbunal podra requenr
en cualquier momento a los aspirantes que acrediten !'lU idenlidad.

6.6 En cualquier momento del proceso seiectivo, si los Tribu
nales tuvieren conocimiento de que alguno de los aspira'1tes na
poseen la totalidad de los requisitüs exigidos pur la presente
convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer. su
exclusión a la Consellería de Educación y Ordenación U ntverslta~

ria, poniendo en su conocimiento las ~n~xactitudes o. (a,lsedades
formuladas por el aspirante en la solicItud de admiSlon a las
pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión, el aspirante podrá interponer recurso de
reposición, ante la Conselleria de EducaC16n y Ordenación Univer
sitaria.

6.7 Concurso; En el acto de presentación los opositores
podrán alegar cuantos méritos cor:."-lderen oportunos, según baremo
qu(,; Se acompaña corno anexo 1 a la presente con ....oca!o.na.
entendiéndose que solamente podrán puntuarse aquellos mentas
que se presenten debidamente justificados de la manera que se
determine en el citado anexo.

~;o será en ningún caso eliminatorio y en él se \ ali)rarán los
méritos que concurran en los aspir2f~tes, con nr::-eglo al baremo
citado. El Tribunal deberá hacer público en el tablón de anuncios
del Ce:-aro donde se celebran las pruebas el res'...iltado de la
'~aloraci6n de la fase del concurso, al menos, i.:on veinticuatro horas
de antelac~ón a la publicación de hs calificaciones del primer
ejerCICio de la fase de oposición. l3 pub!icaci~n de estas VaI0r:lC~O

nes se hará diferenciando, en su caso, los OpOSitores que <leudan por
el siskma de promoción y los que lo hacen por el general de acceso
libre.

La recuperación de la documentación presentada podrán reali
zar:a !os opositores en el lugar, fecha y hora que los Tribun;l.l~s

hay;m fijado previamente, salvo que exista reclamación por parte
dt~ algti.n opositor, en cuyo caso los rribuna!es p0drán ~etí.'nerla, a
credos Je comprobación o prueba. Caso de no ser rC"tl,adJ en el
plazo señalado, se entenderá que los opositores renur:cÍZtn a su
rec!,.l.peración. . .

6.8 Oposición: Se valorará e:l esta fase los conOCImientos de
los aspinntes. Constará necesanarnerne de dos ejercicios, pudiendo
eslos a su vez constar de v<lrjas pdrtes. En las bases cspcdfi.cas de
cada Cuerpo se detallan es lOS.

6.9 Calificación.

a) La calificación en la fase de- con.:urso 3e realizará asig.1Jando
a cada aspiranl.e los puntos que hasta diez le correspondan con
-arreglo al barerr:.o establecido en el anexo 1 de esta connJCatona.

b) Cada uno de los ejercicIOS de la oposición se valorará de
cero a diez puntos, siendo necesario obtener un mínimo de cinco
puntos para aprobarlos.

La puntuación de cada aspirante t~n los ejercicios en la fase de
oposición será la media aritmética de las calificaciones de todos los
miembros presentes en el TribunJI. Cuar.do entre las puntuadones
otorgadas por los miembros del Tribunal exista una diferencia: ue
tres o más enteros serán automáticamente excluidas las calificacio
nes máximas y mínimas, hallándose la puntu;:¡ción media entre las
calificaciones restantes.

6.10 Al término del segundo ¡:;jcrcicio los Tribunales harán
pública la relación de aspirantes, en número que no podrá exu'der
del de plazas asignadas a cada Tribunal, que hayan obtenido cinco
p....:.ntos. como minimo, en la caliticación del ejercicio. En esta
relao:-ión el Tribunal hará constar la puntuación del ej;;rcicio y la
acumulJda.

En caso de que al confeccionar esta relación se produjesen
empates en la puntuación total, el Tnbun3.1 deberá rcsclverlos
atendiendo sucesivamente a·los siguientes criterics:

a) Mayor puntuación en la fase de roncurso.
b) Mayor puntuación en el primer ejercióo.

c) Mayor puntuación en cada uno de los apartados J y 2, por
este orden, del baremo aplicable a la fase de concurso.

En las disciplinas Lenguas vivas tos dos ejercicios serán
desarrollados íntegramente en el idioma correspondiente.

BASE COMÚN 7. FORMA DE CUBRIR LAS PLAZAS RESERVADAS A LA
PROMOCiÓN DE PROFESORES DE EDUCACIÓN GENERAL BÁSICA

Primera.-Si existiese suficiente número de opositores que
cumplan los requisitos mínimos para aprobar entre los aspirantes
que concurran por el tumo de promoción, todas las plazas de esta
promoción se adjudicarán a dichos opositores cualqUIera que sea su
puntuación.

Seguncta.-Aquellos opositores que concurrieran por el turno de
promoción y que, reuniendo los requisitos mínimos para aprobar,
excedlesen del número de plazas asignadas al Tribunal para dicho
turno, concurrirán a la formación de la lista de aprobados del
Tribunal en igualdad de condiciones que los del turno libre, scgun
su puntuación, si hubiese panicipantes de ambos turnos.

En el caso de que hubiese plazn.s para el turno de promoción que
no pudieran ser cubiertas por concursanles por dicho turno, estas
piazas se acumularan al tumo libre.

BASE COMÚN 8. LISTA DE APROBADOS

8.1 Finalizados los ejercicios, cada Tribunal caliticador COIl~
feccionará la corre~:pondiente relación de aspirantes que hayan
superado las pruehas hasta el número de plazas asignadas al
mismo. Esta relación se hará publica en el tablón de anuncios del
local donde se haya celebrado el último ejercicio del concurso
oposición y en ella figurarán, orde!lados de mayor a menor por
puntuación total, a..:umulados los puntos obtenidos en el concurso
y en la oposición, los opositores que hayan superado las pruebas,
con indicación del sistema de acceso al que pertenezcan. En caso
de que al confeccionar estas relaciones se produjesen empates en la
puntuación total, el Tnbunal deberá resolverlos atendIendo a los
criterios establecidos en el apartado 10 de la base común 6.

8. '2 En los casos en que haya más de un Tribunal por
asignatura, la Dirección General de Enseñanzas Medias confeccio
nará una lista única por asignatura con todos los aspirantes que
hayan superado las fase!i del concurso-oposición, ordenadas de
mayor a menor puntuaCIón, ton aproximación hasta las diezmilési
mas.

8.3 En caso de que al confeccionar las listas únicas de
aprobados se produjese empate en la puntuación, se resolverá
atendiendo a los cri~enos expresado en el apartu.do 10 de la ba,~e

común 6.
8.4 La Consel!eria de Educación y Ordenación Universitaria

publicará en el (DOG)) la Orden con las listas únicas de aprobados
por asignatura, en la forma prevista en la base 10 de la Orden de
21 Je marzo de 1988 (<<BOE» del 23).

8.5 Los a5piralH~s que superen las pruebas por dos o más
cuerpos o por dos o más asignaturas del mismo Cuerpo deberán
eiercitar opción por uno de los puestos, en el plazo de diez días,
,·()ntados a partir de la publicación en ei «Diario Oficial de Gal,cia))
de las listas de oposifores aprobados, pudiendo solicitar prórroga
para la realización del período de prácticas en el otro puesto.

8.6 Aquellos opositores que hayan superado las fases del
concurso y oposición y, en su caso, el período de prácticas por el
sistema de promociono no podrán vol ver a hacer uso de este
SIstema, basado en la pertenencia al Cuerpo de Profesores de EGB.

BASE COMeN 9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1 En el plazo de veinte dias naturales a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas hs listas de aprobados
en d «Diario Oficial de Galicia», los opositores aprobad0s deberán
present<!r ante la Conselleria de Educación y Ordenación Universi
tana:

a) Fotocopia compulsada del titulo exigido para ingreso en el
corresponciente Cuerpo o certificación académica que acredite
haber realizado todos los estudios para la obtención del título.

b) CertIficado médico acreditativo de no padec'~r enfermedad
ni limitación fisica o psíquica que imposibilite para la función
do('ente.

Este certificado deberá expedirse por el facultativo de Medicina
General del Régimen de la Seguridad Social que corresponda al
interesado, y caso de que no este acogido a cualquier régImen d~ la
Seguridad Social, pN los servicios provinciales de la Consellería de
~anidad de la Xunta de Galicia o por los Organismos correspon
die~tes del Estado o de las restantes Comunidades Autónomas.

los aspirantes que hayan hecho valer :>u condición de personas
con minusvalías dcberán presentar certificación de los órg.anos
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competentes de la ConselleTÍa de Trabajo y Bienes Sociales que
acredite tal condición, e igualmente deberán pres:::ntar certificado
de los citados Organos o de la Administración Sanitaria acredita·
tivo de la compatibilid:'l.d con el descmpeno de las tafcas y
funciones correspondientes.

e) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, dd servicio de ninguna .A.dmi
nístración Publica ni hallarse inhabilitad'J para el ejercicio d~

funciones públicas según el modelo que figura en el anexo 11 a esta
convocatoria.

d) Declaración jurada o promesa de no percibir ninguna
retribución con cargo a los presupuestos de los entes que integran
las distintas esferas de la Administración y S~gund1.d Social, de
acuerdo con la normativa vigente, s~gún el modelo que figura como
anexo IU a esta convocatoria.

e) Solamente para Profesores ag"'e6~dos de Bachillerato, cel :i
ticado de aptitud pedagógica expedido por un Instituto de CJencias
de la Educación o, en su caso, de haber prestado docencia durante
un curso académico o estada prestando desde el momento de la
aparición de la Orden de la convocatoria en el «Diario Oticíal de
Galicia» hasta el acto de presentación de opositores ante el
Tribunal, como Profesores en plenitud de funciones en cualquiera
de los Centros señalados en la norma 2.1.6. En este último caso, la
certificación deberá estar expedida, si se trJ.ta de los Centros
enumerados en los apartados de la a) a la e) por el Secretario, con
el visto bueno del Director del Centro, y por el Director del Centro,
con el visto bueno de la Inspección de Bachillerato, si se trata de
los Centros enumerados en los apartados de la f) a la j). En estas
certificaciones, en el caso d~ los Centros enumerados de la a) a la
g) deberá hacerse constar el número de R::e-;~·:tro Personal. Estarán
exentos de presentar estos ccnificados los licenciados universitarios
por la especialidad de Pedagogía.

9.2 Excepciones.-Los que tuvieran la condición de funciona
rios públicos de carrera v en situación de servicio activo estarán
exentos de ju~tificardocúmentalrnente h-ts condiciones y requisitos
ya derr.ostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar en tal caso una certificación u hoja de servicios del
Organismo del Que dependan en la que se consignen de modo
expreso los siguientes datos:

a) Indicación del Cuerpo al Que pertenecen, número de
Re-gistro Personal y si se encuentra en servicio activo.

b) Lugar y fecha de nacimiento.
c) Título acadfmico que posee y fecha de expedición.
d) Número e importe de trienios, así como fecha de su

vencimiento.
e) Para el Cuerpo de Agregados de Bachin~r3to. certificado de

aptÍtuo pcdagogic.1 o docencia, excepto los que hayan concurrido
por la base 2.2, o bien estén en posesión de la licenCiatura
universitaria por la especialidad de Ped,lgogía.

Cuando las certificaciones u hojas de servicios se refieran a los
profesores de EGB, que han concurrido por la base 2.2, recogerán
expresamente que reúnen todos los requisitos alli exigidos.

Si en las certificaciones no pueden hacerse constar los datos
señalados en los apartados c) y e) por no obrar en los expedientes
personales de los interesados, éstos dL:berán remJtir separadamente
los documentos que los acrediten.

9.3 Los aspirantes que no hayan acreditado la condición 2.1.7
en su momento, ante el Tribunal, podrán asumir el conocimiento
requerido de la lengua E31lcga en el mismo C~ntro en que les haya
correspondido la plaza. Dispondrán de un período de seis meses,
al cabo del cual habrán de acreditar la condición 2.1.7 mediante
una prueba de conversación y traducción de un texto gallego
escnto. La Dirección General d~ Ensenanzas Medias fijará hora y
fecha de realización de esta prueba con siete dias de antelación. Si
el opositor no pudiesc acreditar la cOI'ldición establecida podrá
disponer d¡; un período de aprendizaje que no podrá exceder de
diez meses. También podran acreditarlo mediar.te la superación de
un curso de los convocados por la Dirección General de Política
Lingüística de la Consdkría de Educación y ürdem:.ción Universi~

'tana.
9.4 l.os opositores q~e h:lbiendo superado las fases de CGn~

cuno y oposición ya estén prestandu servicios remLmerados en la
Administración como funcionarios de carrera, intc¡-¡nos, CGntr8.ta~

dos administrativos o como personal 1<,001\,,1, sin perjuiC'io de la
situación admir.istrativa o laboral qu~ de acuc;-dG con la norm!Híva
vigenl~ k's corresponde, debc·jn fennu!:tr O¡lCú.\n por 1;]. percepción
de las rCnHlfIl'f'acic,nes, Ju,ame S:l c'lndJción de fur.cion:trios .:-n
prácticas, ce conformidad car. lo ::rcvj::;~J en el Rcai Dcc~.:to

456/1986, de lO de febr~~ú (<<Boktin Ofió:!.1 dd Estado,) de 6 de
marzo). •

9.5 Ame li'! impc:;ibilid.1d, 11("bi':~:'..rncn~c j\ls~~ficada, de pr~sen~

tar los documentos expresucos ea 1:1s ba::~s anteriores, PCdIá

acrcc!.itai~e que se reúnen las condiriones exigi¿as en la wnvo~·ato~

ria mediante cuaiquier medio de prueba admlsible en d"l't'rno.
9.6 Quienes dentro dd pla70 fijado. y salve los casos tic 1"L'erza

mayor. no presentasen la documentación. o del examt: n ~e !:J.
misma se dedujera Que carecen de algunos de los requIsItos
sef:.alados en la base común 2, no podrán ser nombradas fUl1.~'iona~

rios en practicas y Quedarán anuladas sus actuaciones, sin pcfJuicio
de la responsabilidad en que huciel'an incurrido por falsedad. en la
solIcitud i!1lClal.

9.7 Por la Conselleria de Educación y Ordenación lJnivers;t3~

ría se procederá al nombramiento de los funcionarios en prácticas
en el Cuerpo a que corresponda, qucdando obligados a inccrp~)farse

a los dcstinos Que la Dirección General de Enseñanzas ~ledlas ks
adjudique para· la realización del periodo de prácticas. Caso de r..o
incorporarse a los citados destinos en el plazo de cinco días.. a partir
de la (QnJ.unicaci6n de los mismos, se entender¿ que renunCIan :.11
concurso~oposióón.

9.8 Los destinos que se les adjudiquen para la realización del
período de prácticas tendrán carácter proviSIOnal, quedando úbll~.J~

dos a particlp1r en los sucesivos concursos de provisión de plazas
Que se convoquen. hasta la obtención de un destino definitno en
los centros directamente gestioll2dos por la Conselleria de Edllca~

ción y Ord~nación Unive¡-sitalia.

BASE COMÚN 10. FASE DE PRÁCTICAS

10.1 Las prácticas tendrán por objeto la valoración de 12.5
aptitudes did<ícticas de los a:.:pirantes qu~ hayan aprobado la Lose de
oposición. Se realizarán en los destinos provisionales que les hayan
corresoondido, con desempeño de la función docente con pkna
validú académica. La dUf3ción de las mismas no podrá exceder de
seis meses.

10.2 Las prácticas Sp calificarán como «aptm·) y «no apto».
Para su desarrollo y caldicación la Consellcria de Educación y
Ordenación Universitaria dictará las instrucciones oportunas.

10.3 La duración concreta de la fase de prácticas se se:'1abrá
en la ResC'lución reguladora de dIcha fase de prácticas.

lOA Quedarán dispensados de esta fase de prácticas Quienes
hayan prestado servicios como funcionario interiono o como
personal contratado del Cuerpo para cuyo ingreso han superaGo las
fases de concurso y oposición, siempre que el nombram:cnto o
contrato haya sido expedido por la Consellería de Educación y
Ordenación Universitaria o por el ·MEe o los órganos competentes
de las restantes Comunidades Autónomas con competenclas plenas
en materia educativa, con asignación del número de RegiMfO de
Personal, y que la duración de tales servicios Sea igualo slllJerior
a los requeridos como período de prácticas.

10.5 Los aspirantes que no superen la fase de pd,c:.;cas
perderán todos los derechos a su nombramiento como funcionarios

·de carrera, según 10 establecido en ei artículo 22 del Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre.

10.6 Des.de el momento del nombramiento de funcionarios en
prácticas hasta el nombramiento como funcionarios de carrera, el
régimen jurídico~administrativode los opositores será el de funcio
narios en prácticas, siempre que estuvieran desempeñando un
puesio docente. En todo caso, su incorporación 3. la realización de
dichas rdcticas será eOil ocasión de vacante.

BASE COMÚl'< 11. NOM3RAMIENTO DE FUNCIONARIOS
DE CARRERA

Concluida la fase de prácticas, por el Ministerio de EduClción
y Ciencia se procederá al nombramiento de los interesados como
funcionarios de carrera de los Cuerpos correspondientes. Los
nombrados serán incluidos en la relación de dicho Cuerpo en el
orden que cstab!ec~ el anículo 27 de la Ley de Funcionarios Civiles
dei Estado y de acuerdo con lo previsto en la base 11 de la Ordcn
de 21 de mano d;;: 1938.

!I. BASES ESPECIFICAS

B..\SE ESPECÍFICA 1. CUERPO DE P~lOFESORES NUMERARlOS
DE ESCuELAS DE MAESTRíA !NDU.'i1RIAL

1.1 Distribuci6n de ;Jla:<:as por asignaturas. sus códigos, reser
vas cOJTespondientes y of¿rta libre.
___o

c..e,;o Promoci(.n
Disciplina Prokso,es libre Tot:1\

EGI3

01 Lcr.;;u<l. española 3 7 la
02 Formaclon hurr:anistic.1

I
3 7 10

04 Inglés 5 14 19
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Código
Promoción

Disciplina Profesores Libre Total
disciplina EGB

05 Matemáticas ............... 4 9 13
06 Física y Química ........... 2 6 8
07 Ciencias Naturales ......... 1 3 4
10 Dibujo ..................... - 8 8
40 Lengua gallega ............. 5 17 22
44 Educación Física ........... 7 23 30
13 Tec. Electrónica ............ - 10 10
16 Tec. Administrativa ........ - 23 23
18 Tec. Sanitaria .............. - 4 4
41 Tec. Informática de Gestión. - 9 9

TotaL ...................... 30 140 170

1.2 Titulaciones exigidas: Los opositores alCuerpo de Profe
sores Numerarios deberán estar en posesión o reunir los requisitos
para que les pueda ser expedida alguna de las titulaciones siguien
tes:

Para las asignaturas de Matemáticas, Física y Química, Ciencias
de la Naturaleza

Licenciados por las Facultades de Ciencias.
Licenciados en Biología. .
Licenciados en Ciencias Económicas y Empresariales.
Licenciados en Farmacia.
Licenciados en Física.
Licenciados en Geología.
Licenciados en Matemáticas.
Licenciados· en Químicas.
Ingenieros.
Arquitectos. .
Ingenieros Técnicos.
Arquitectos Técnicos.
Peritos Industriales.
Aparejadores.

y además para Matemáticas:
Intendentes Mercantiles.
Licenciados en Ciencias Políticas y Económicas (Sección Eco-

nómicas). i
Actuarios. 1

Diplomados en E~tadísticas.

Para las asignaturas de Lengua Española, Formación Humanística
e Idioma Moderno

Licenciados por las Facultades de Filosofia y Letras.
Licenciados en Filosofia.
Licenciados en Filosofia y Ciencias de la Educación.
Licenciados en Geografia e Historia. _
Licenciados en Ciencias Políticas y Sociología.
Licenciados en Filología.

y además para Idioma moderno:
Los titulados de Facultades, Escuelas Técnicas Superiores y

Escuelas Universitarias que posean el correspondiente certificado
de la Escuela Oficial de Idiomas.

Para la asignatura de Formación Empresarial

Licenciados en Derecho.
Licenciados en Ciencias Económicas y Empresariales.
Licenciados en Medicina.
Licenciados en Informática.
Licenciados en Veterinaria.
Ingenieros.
Intendentes mercantiles.
Actuarios.
Diplomados de Escuelas Universitarias en Estudios Empre-

sariales.
Ingenieros Técnicos.
Profesores Mercantiles.
Graduados Sociales diplomados.

Para la asignatura de Díbujo

Ingenieros.
Arquitectos.
Licenciados en Bellas Artes.

Profesores de Dibujo de Antiguas Escuelas Superiores de Bellas
Artes.

Ingenieros Técnicos.
Arquitectos Técnicos.
Peritos Industriales.
Aparejadores.
Jefes y Oficiales de la Enseñanza Superior Militar.
Jefes y Oficiales del Cuerpo de Ayudantes del Cuerpo Auxiliar

de Ingemeros de Armamento y Construcción.

Para Tecnología de las Ramas: Minera, Metal, Textil, Piel, Madera
y Artes Gráficas

Ingenieros.
Arquitectos.
Licenciados en Ciencias Físico-Químicas.
Licenciados en Física.
Licenciados en Química.
Ingenieros Técnicos.
Arquitectos Técnicos.
Peritos Industriales.
Facultativos o Peritos de Minas y Fábricas Mineralúrgicas y

Metalúrgicas.
Aparejadores.
Jefes y Oficiales de la Enseñanza Superior Militar.
Jefes y Oficiales del Grupo de Ayudantes del Cuerpo Auxiliar

de Ingenieros de Armamento y Construcción.

y Además para la rama de Artes Gráficas:
Licenciados en Ciencias de la Información.

Para Tecnología Agraria

Licenciados en Ciencias Químicas.
Licenciados en Biología.
Licenciados en Geología.
Licenciados en Veterinaria.
Ingenieros Agrónomos.
Ingenieros de Montes.
Ingenieros Industriales.
Ingenieros Técnicos Agrícolas.
Ingenieros Técnicos Forestales.
Ingenieros Técnicos Industriales.

Para Tecnología Marítimo-Pesquera

Licenciados en Biología.
Licenciados en Veterinaria.
Ingenieros Navales.
Titulados de las Escuelas de Náutica.
Ingenieros Técnicos Navales.
Licenciados y Diplomados en la Marina Civil.
Jefes y Oficiales de la Enseñanza Superior Militar. . .
Jefes y Oficiales del Grupo de Ayudantes del Cuerpo Auxlhar

de Ingenieros de Armamento y Construcción.

Para Tecnología de las Ramas de Electricidad y Electrónica

Licenciados en Ciencias Físicas.
Licenciados en Ciencias Químicas.
Licenciados en Ciencias Físico-Químicas.
Ingenieros.
Ingenieros Técnicos.
Peritos Industriales.

Para Tecnología Química

Licenciados en Ciencias Químicas.
Licenciados en Farmacia.
Licenciados en Ciencias Físico-Químicas.
Licenciados en Física.
Ingenieros.
Ingenieros Técnicos.
Peritos Industriales.

Para Tecnología de Delineación

Ingenieros.
Arquitectos.
Licenciados en Bellas Artes.
Titulados de Antiguas Escuelas Superiores de Bellas Artes.
Ingenieros Técnicos.
Arquitectos Técnicos.
Peritos Industriales.
Aparejadores.
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Para Tecnología de Automoción

Licenciados en Ciencias Físicas.
L!cenc!ados en C!enc!as Físico-Químicas.
LIcencIados en üenCIas Químicas.
Ingenieros Industriales.
Ingenieros Navales.
Ingenieros Aeronáuticos.
Titulados de Escuelas de Náutica.
Ingenieros Técnicos Industriales.
Ingenieros Técnicos Navales.
Ingenieros Técnicos Aeronáuticos.
Peritos Industriales.
Licenciados y Diplomados en la Marina Civil.

Para Tecnología de Imagen JI Sonido

Licenciados en Ciencias Físicas.
Licenciados en Ciencias de la Información.
Ingenieros.
Ingenieros Técnicos.
Diplomados en Optica.
Técnicos titulados de Escuelas Oficiales de Cinematografia

(rama. Imagen y Sonido).

Para Tecnología de Moda y Confección

Ingenieros Industriales (sección Textil).
Licenciados en Bellas Artes.
Titulados de las Antiguas Escuelas Superiores de Bellas Artes.
Ing~nieros Técnicos Industriales (Sección Textil).
Pentos Industriales (Sección Textil).

Para Tecnología Sanitaria

Licenciados en Medicina.
Licenciados en Farmacia.
Licenciados en Biología. .
Diplomados en Enfermería.
Ayudantes Técnicos Sanitarios.

Para Tecnología de Hostelería JI Turismo

Licenciados en Ciencias Económicas y Empresariales.
Intendentes mercantiles. i
Diplomados de Escuelas Universitarias en· Estudios Empresa-

riales. .
Profesores mercantiles.
Técnicos de Empresa y Actividades Turísticas.

Para Tecnología de Peluquen'a JI Estética

Licenciados en Ciencias Químicas.
Licenciados en Biología.
Licenciados en Farmacia.
Liceneiados en Medicina.
Ingenieros industriales (sección Química).
Licenciados en Bellas Artes.
Titulados en Antiguas Escuelas Superiores de Bellas Artes.
Ingenieros Técnicos Industriales (sección Química).

Para Tecnología de Informática de Gestión

L!cenc~ados en Ciencias .Económicas y Empresariales.
LicenCIados en InformátIca.
Licenciados en Ciencias Físicas.
Licenciados en Ciencias Químicas.
Licenciados en Matemáticas.
Ingenieros.
Intendentes mercantiles.
Ingenieros técnicos.
Peritos industriares.
Actuarios.

. I?iplomadosen.I~formática(expedidos por las Escuelas Univer
sltanas de InfOnnatIca).

Diplomados de Escuelas Universitarias en Estudios Empresa
riales.

Profesores mercantiles.
Diplomados en Estadística.

Para: Tecnología Administrativa y Comercial

qcenc!ados en Ciencias Económicas y Empresariales.
LicenCIados en· Derecho.
Licenciados en, Informática.

Intendentes mercantiles.
Actuarios.

. Diplomados de Escuelas Universitarias en Estudios Empresa
nales.

Profesores mercantiles.
Graduados sociales diplomados.

Para Educación Física

Licenciado.
Ingeniero.
Arquitecto.

Para Lengua y Literatura Gallega

Licenciado.
Ingeniero.
Arquitecto.

1.3 Fases del concurso-oposición.

1.3.1 Fase del concurso: Se estará a lo dispuesto en el aparta
do 7 de la base común 6 de esta convocatoria.

1.3.2 Fase de oposición: Se valorará en esta fase los conoci
mientos de los aspirantes. Constará necesariamente por este orden
de los siguientes ejercicios eliminatorios:

Primer ejercicio:. Tendrá dos partes. La primera, que a su vez
podrá constar de varias, tendrá por objeto la resolución de
cuestiones de carácter práctico y su desarrollo se ajustará a las
normas que los Tribunales determinen, de conformidad a lo
señalado en la base común 6.3 de esta convocatoria. Cuando exista
más de ~n Tribunal po~ a~ignatur~, se realizará conjuntamente por
los PreSIdentes de los dlstmtos Tnbunales, previa convocatoria del
Presidente del Tribunal número 1.
~ segunda parte de este ejercicio consistirá en la exposición

escnta en e~ plazo de dos horas, como máximo, de un tema elegido
por el opositor d.e entre tres sacados a suerte del cuestionario, a que
se hace referenCIa en el apartado 4 de esta base específica.

Para la asignatura de Educación Física, las. cuestiones de
carácter práctico estarán relacionaas con el contenido de los
cuestionarios que aparecen en el «Boletín Oficial del Estado» de 7
de mayo de 1985.

La lectura de los ejercicios correspondientes a estas dos partes
será pública.

La calificación de este primer ejrcicio se efectuará sobre diez
puntos y se considerará superado cuando se haya alcanzado, al
menos, cinco puntos. Finalizado éste, se expondrá en el tablón de
anuncios del local donde se celebre la relación de aspirantes, que
pueden realizar el segundo ejercicio; diferenciando claramente si
realizan las pruebas por el sistema de Profesores de EGB, o por el
general de acceso libre. En esta relación, el Tribunal hará constar
la puntuación del ejercicio y la acumulada, obtenida en la fase de
concurso.

Segundo ejercicio: Consistirá en la exposición oral ante el
Tribunal, en sesión pública, de un tema elegido por el aspirante de
entre tres sacados al azar de los cuestionarios a que se refiere el
apartado 4 de esta base específica. En las asignaturas. del área
tecnológica, los Tribunales valorarán la exposición actualizada de
los temas.

Ca.~ aspirante dispondrá de una hora, como máximo, para la
expoSICIón del tema, después de haber permanecido incomunicado
un tiempo máximo de tres horas para su preparación, durante las
cuales. podrá c0!lsultar notas bibliográficas, textos y preparar el
matenal necesano.

La expC?sición del tema elegido se hará como si se tratase de una
clase dmg¡da a los alumnos. Se señalará la ubicación del tema
dentro de la programación del desarrollo de las enseñanzas de que
s~ t~a~ y se especificarán la motivación, la metodología, el material
didáctIco que ~ vaya a uti~izar, así como los ejercicio prácticos y
compleme!I~os que se estImen necesarios, expresándose la biblio
grafia a utIhzar y los documentos de: apoyo. Se indicará también el
procedimiento de evaluación y recuperación,

Al !érmino de este ejercicio el Tribunal hará pública la relación
de aspIrantes de acuerdo con lo establecido en el apartado 10 de la
base común 6 de esta convocatoria.

lA ~s cuesti.onarios sobre los, que versarán las pruebas para
las ~spectl;yas. ~slgnaturas serán los publicados en el «Diario
Ofic~al dt:.Gahcla» ~. en el «Boletín Oficial del Estado» que, a
contmuaclOn se relaCIOnan: .

«1?iario Oficial. ~e Galicia» ~e 19 de febrero de 1988: Lengua
E~anola,. F.o~aCl0!l H~manístlca, Francés, Inglés, Matemáticas,
FISlca y Qwmlca, CIenCIas de la Naturaleza, Formación Empresa
rial y Dibujo.
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«Diario Oficial de Galicia» de 30 de enero de 1985; Lengua y
Literatura Gallegas.

«Boletín Oficial del Estado» de 2 de marzo de 1978: Tecnología
de Imagen y Sonido.

«Boletín Oficial del Estado» de 19 de diciembre de 1978:
Tecnología de la Madera.

«Boletín Oficial del Estado» de 7 de mayo de 1985: Educación
Física.

«Boletín Oficial del Estado» de 11 de marzo de 1988: Tecnolo
gía Administrativa y Comecial, Tecnolo~a de Automoción, Tecno
logía de Delineación, Tecnología Eléctnca, Tecnología de Electró
nica, Tecnología de Hostelería y Turismo, Tecnología de
Informática de Gestión, Tecnología del Metal, Tecnología de Moda
y Confección, Tecnología de Peluquería y Estética y Tecnología
Sanitaria.

BASE ESPECÍFICA 2. CUERPO DE MAESTROS DE TALLER
DE ESCUELAS DE MAESTRÍA INDUSTRIAL

2.1 Distribución de plazas por asignaturas, sus códigos,
reserva correspondiente y oferta libre:

Código Asignatura Libre Totalasignatura

02 Prácticas Electricidad ............ 4 4
03 Prácticas Electrónica ............. 10 10
04 Prácticas Automoción ........... 7 7
06 Prácticas Administrativas " ...... 18 18
08 Prácticas Sanitarias .............. 4 4
13 Prácticas Peluquería ............. 8 8
24 Prácticas Informática de Gestión 3 3
20 Prácticas Hostelería o ••••••••••••• 6 6

Total ............ - ......................... 60

anuncios del local donde se celebre la relación de aspirantes que
pueden realizar el segundo ejercicio. En esta relación, el Tribunal
hará constar la puntuación del ejercicio y la acumulada, obtenida
en la fase de concurso.

Segundo ejercicio.-Podrá constar de varias partes, y tendrá por
objeto la realización de trabajos prácticos de taller o su equivalen
cia según las ramas, y su desarrollo se ajustará a las normas que los
Tribunales determinen. Estas normas habrán de ser hechas públicas
en el anuncio en que se publique la fecha del comienzo del primer
ejercicio. Si no fuera posible la realización de idénticos ejercicios
prácticos y la actuación simulténea de los opositores, el Tribunal
sorteará entre éstos los ejercicios que proponga.

Al término de este ejercicio, el Tribunal hará pública la relación
de aspirantes, de acuerdo con lo establecido en el apartado 10 de
la base común 6 de esta convocatoria.

2.4 Los cuestionarios sobre los que versarán las pruebas para
las respectivas asignaturas serán los publicados en los <<Boletines
Oticiales del Estado» que a continuación se relacionan:

«Boletín Oficial del Estado» de 1 de marzo de 1978: Prácticas
de Imagen y Sonido.

«Boletín Oficial del Estado» de 18 de diciembre de 1978: Taller
~~~m .

«Boletín Oficial del Estado» de 11 de marzo de 1988: Prácticas
Administrativas y Comerciales, Prácticas de Automoción, Prácticas
de Delineación, Prácticas de Hostelería y Turismo, Prácticas de
Electricidad, Prácticas de Electrónica, Prácticas de Informática de
Gestión, Prácticas de Metal, Taller de Moda y Confección, Taller
de Peluquería y Estética y Prácticas Sanitarias.

BASE ESPECÍFICA 3. CuERPO DE PROFESORES
AGREGADOS DE BACHILLERATO

3. l. Distribución de plazas por asignatura, sus códigos y
sistemas de acceso:

Primero.-Primer ejercicio: Tendrá dos partes. La primera parte
consistirá en la expOSIción escrita, en el plazo de dos horas, de un
tema que ha de elegir cada oposictor de entre tres sacados a suerte,
en cada Tribunal, de los cuestionarios a los que se refiere el
apartado 4 de esta base específica.

La segunda parte, que podrá constar, a su vez, de varias, tendrá
por objeto la resolución de cuestiones de carácter práctico y su
desarrollo se ajustará a las normas que los Tribunales determinen,
de conformidad con lo señalado en la base 6.3 de las comunes de
la presente convocatoria.

Para las asignaturas de Educación Física y Música las cuestiones
de carácter práctico estarán relaCionadas con· el contenido de los

3.2 Titulaciones exigidas: Estar en poseSlOn o reunir las
condiciones para que les pueda ser expedido el título de Licenciado,
Ingeniero o Arquitecto. Exclusivamente para la asignatura de
Música podrán concurrir también los que posean cualquiera de los
títulos señalados en el Real Decreto 1194/1982, de 28 de mayo
(<<Boletín Oficial del Estado» del 14 de junio).

3.3 Fases de concurso y oposición:

3.3.1 Concurso: Se estará a lo dispuesto en el apartado 7 de la
base común 6 de esta convocatoria.

3.3.2 Oposición: Se valorará en esta fase los conocimientos de
los aspirantes. Constará necesariamente, por este orden, de los
siguientes ejercicios eliminatorios:

23
11
21

15
32
46
27
30
27
52

125
6

35

450

Total

17
8

16

11
24
35
20
23
20
39

94
4

26

337

Libre

6
3
5

4
8

11
7
7
7

13

31
2
9

113

Promoción
Profesores

EGB
Asignatura

Filosofia .
Griego .
Latín .
Lengua y Literatura

españolas .
Geografia e Historia .,.
Matemáticas .
Física y Química .
Ciencias Naturales .
Dibujo .
Inglés .
Lengua y Literatura
~l.legas .

Muslca .
Educación Física .

1----+----+---
Total .

01
02
03
04

05
06
07
08
09
11
19

21
24

Código
asignatura2.2 Titulaciones exigidas: Los opositores al Cuerpo de Maes

tros de Taller deberán estar en posesión o reunir las condiciones
para que les pueda ser expedida alguna de las titulaciones siguien
tes:

En la respectiva rama:
Maestros iridustrl,ales.
Titulados de Formación Profesional de segundo grado.
Bachilleres Laborales superiores.

Y además:
Rama Administrativa y Comercial: Peritos mercantiles.
Rama Marítimo Pesquera: Patrones de Pesca de Altura y

Patrones Mayores de Cabotaje.

También podrán concurrir los que estén en posesión o reúnan
las condiciones para que les pueda ser expedida alguna de las
titulaciones que figuran en la base específica 1.2 de esta convocato
ria de oposición para acceso al Cuerpo de Profesores Numerarios
de Escuelas de Maestría Industrial, en su respectiva rama.

2.3 Fases de concurso-oposición.

2.3.1 Fase de concurso.-Se estará a lo dispuesto en el aparta
do 7 de la base común 6 de esta convo(.atoria.

2.3.2 Fase de oposición.-Se valorarán en esta fase los conoci
mientos de los aspirantes y constará necesariamente, por este
orden, de los siguientes ejercicios eliminatorios:

Primer ejercicio.-Tendrá dos partes. La primera, que a su vez
podrá constar de varias, tendrá por objeto la resolución de
cuestiones de carácter práctico y su desarrollo se ajustará a las
normas que los Tribunales determinen, de conformidad a lo
señalado en las bases 6.3 de las comunes de esta convocatoria, y
versará sobre cuestiones de los programas a que hace referencia en
el apartado 4 de esta bse específica, debiendo contener su desarrollo
las siguientes especificaciones: Objetivos, esquemas o dibujos del
proceso, en su caso, materiales e instrumentos a emplear y su
razonamiento; ejercicios prácticos y complementarios y problemas
previstos, procedimiento de recuperación previsto, sistema. de
evaluación y demás aspectos que se estimen convenientes..

La segunda parte de este ejercicio consistirá en la exposición
escrita en el plazo de dos horas, como máximo, de un tema elegido
por el opositor de entre tres sacados a suerte del cuestionario a que
hace referencia en el apartado 2.4 de esta base específica.

La lectura de los ejercicios será pública.
La calificación de este primer ejercicio se efectuará sobre diez

puntos y se considerará superado cuando haya alcanzado, al
menos, cinco puntos. Finalizado éste, se expondrá en el tablón de
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cuestionarios citados en el apartado 4 de esta convocatoria.
Asimismo, su desarrollo se ajustará en a las normas que los
Tribunales determinen, de conformidad con 10 señalado en la base
6.3 de las comunes de la presente convocatoria.

La lectura de los ejercicios será pública y al término del primer
ejercicio el Tribunal expondrá en el tablón de anuncios del local
donde se celebre la lectura la relación de los aspirantes que pasen
al segundo ejercicio por haber obtenido la calificación de cinco
puntos, como mínimo, en el primero, con expresión del sistema por
el que realizarán las pruebas: Promoción Profesores de EGB o
general de acceso libre.

En esta relación, el Tribunal hará constar la puntuación del
ejercicio y la acumulada, obtenida en la fase de concurso.

Segundo.-Ejercicio oral: Consistirá en la exposición oral ante el
Tribunal, en sesión pública, de un tema elegido por el aspirante de
entre tres sacados a suerte del mismo cuestionario. Cada aspirante
dispondrá de una hora, como máximo, para la exposición del tema
después de haber permanecido incomunicado durante tres horas
para su preparación, durante las que podrá consultar notas,
bibliografia, textos y preparar el material necesario.

La exposición del tema elegido se hará como si se tratase de una
clase dirigida a los alumnos. Se señalará la ubicación del tema
dentro de la programación del desarrollo de las enseñanzas de que
se trate y se especificarán la motivación, la metodololPa, el material
didáctico que se vaya a utilizar, así como los ejercicIOS prácticos y
complementarios que se estimen necesarios, expresándose la biblio
grafia a utilizar y los documentos de apoyo. Se indicará también el
procedimiento de evaluación y recuperación.

Al término del ejercicio oral el Tribunal hará pública la relación
de aspirantes de acuerdo con lo establecido en la base 6.10 de las
comunes de esta convocatoria.

3.4 Cuestionarios. Los cuestionarios sobre los que versarán
las pruebas de la fase de oposición serán los que figuran específica
mente consignados para el Cuerpo de Profesores Agregados de
Institutos de Bachillerato en el «Diario Oficial de Galicia» de 20 de
octubre de 1987.

Para la asignatura de Lengua y Literatura Gallega serán los que
figuran en el <<Diario Oficial de Galicia» de 30 de enero de 1985.

BASE ESPEcíFICA 4. CuERPO DE PROFESORES AGREGADOS
DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

4.1 Distribución de las (plazas por asignaturas, sus códigos,
reserva y oferta libre.

Código Asignatura Libre Totalasignatura

09 Gallego 2 2
12 Inglés 4 4

4.2 Titulación exigida. Estar en posesión o reunir las condi
ciones para que les pueda ser expedido el titulo de Licenciado
Ingeniero o Arquitecto. '

4.3 Fases de concurso y oposición:
4.3.1 Fase de concurso. Se estará a lo dispuesto en la base

común 7 de esta convocatoria.
. 4.3.2 Fase de oposición. Constará de los siguientes ejerci

CIOS:

Ejercicio práctico que consistirá, a su vez, en:
a) Un test objetivo de gramática y léxico del idioma objeto de

la oposición.
b) Una explotación didáctica de un texto en prosa del siglo

XX.
Al término del primer ejercicio el Tribunal expondrá en el

tablón de anuncios del local donde se celebren las pruebas las
relaciones de los aspirantes que pasen al segundo ejercicio por
haber obtenido la calificación de 5 puntos, como mínimo, en el
primero. .

En estas relaciones el Tribunal hará constar la puntuación del
ejercicio y las acumulaciones obtenidas en la fase del concurso.

Ejercicio oral.-El olYlsitor desarrollará un tema de entre tres
sacados a la suerte de los que figuran en el programa presentado en
su Memoria metodológica. Cada aspirante dispondrá de una hora,
como máximo, para la exposición del tema, después de haber
permanecido incomunicado hasta un máximo de tres horas para su
preparación durante las cuales podrá consultar cuanto material
bibliográfico tenga a su disposición.

En la exposición oral, los opositores, además del desarrollo de
los contenidos del tema elegido, deberán analizar ante el Tribunal
los temas didácticos que consideren más necesarios para la ade
cuada comprensión del mismo por parte de los alumnos.

Los ejercicios serán desarrollados en el idioma correspondiente.
Al término del ejercicio oral el Tribunal hará pública la relación

de aspirantes de acuerdo con 10 establecido en la base 6.10 de las
comunes de esta convocatoria.

4.4 Cuestionario. El cuestionario sobre el que versará el
ejercicio oral será el que figure en la Memoria metodológica que ha
de entregar el opositor en el acto de presentación ante el Tribunal,
y que consistirá en el desarrollo de la programación razonada de la
asignatura, de acuerdo con los criterios personales del opositor, con
las correspondientes justificaciones científicas y bibliográficas.

Base final

La convocatoria y sus bases y todos cuantos actos administrati
vos se deriven de ella, así como la actuación de los Tribunales
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en las
formas establecidas en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Santiago, 25 de marzo de 1988.-El Consejero, Francisco Javier

Suárez-Vence Santiso.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

Apartados

ANEXO 1

Puntos Documentos justificativos

l. Servicios docentes prestados.

1.1 Por cada año completo de sefVlCIOS prestados con
nombramiento expedido por el Ministerio de Educación
y Ciencia o las respectivas Comunidades Autónomas en
Enseñanzas Medias e Idiomas.

1.2 Por cada año completo de servICIOS prestados como
funcionario de carrera del Cuerpo de Profesores de
Educación General Básica.

1.3 Por cada año completo de servicios prestados en Cen
tros homologados, habilitados o libres de Enseñanzas
Medias.

0,50

0,25

0,25

Fotocopia compulsada del título administrativo o
del nombramiento o contrato y certificación expe
dida por el Secretario del Centro correspondiente
con el visto bueno del Director del .mismo,
haciendo constar la asignatura y duración real de
los servicios, así como número de registro de
personal.

Hoja de servicios haciendo constar la duración real
de los mismos.

Certificación del Director del Centro con el visto
bueno de la Inspección Técnica educativa,
haciendo constar la asignatura y la duración real
de los servicios.

Por estos apartados en ningún caso podrá obtenerse 'más de tres puntos.
A los efectos de estos tres apartados se considerará como curso completo seis meses.
No podránacumular~~,puntuacionescuando los servicios se hayan prestado simultáneament~ en más de un Centro.
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Documentos justificativos

2. Méritos docentes.

2.1 Por publicaciones de carácter científico y técnico o
pedagógico relacionadas con la asignatura objeto del
concurso-oposición.

2.2 Por publicaciones directamente relacionadas con la
organización escolar.

3. Méritos académicos.

3.1 Por calificación de sobresaliente en el título alegado para
ingreso en el Cuerpo.

3.2 Por premio extraordinario o de honor en la titulación
alegada para ingreso en el Cuerpo.

3.3 Por cada titulación de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto,
Ingeniero técnico o Arquitecto técnico y Diplomado de
Escuelas Universitarias distinta de la alegada para
ingreso en el Cuerpo.

3.4 Por cada título universitario superior distinto del reque
rido para ingreso en el Cuerpo, expedido pór la misma
Facultad y en distintas Secciones o Ramas.

3.5 Por cada título universitario superior distinto del reque
rido para ingreso en el Cuerpo, expedido por la misma
Facultad y en distintas Subsecciones o especialidades.

3.6 Por el g.rado de Doctor en la titulación alegada para
ingreso en el Cuerpo.

3.7 Por premio extraordinario o de honor en el Doctorado
de la titulación alegada para ingreso en el Cuerpo.

3.8 Por cada premio extraordinario, o de honor en otros
Doctorados o títulos de Licenciado, Ingeniero, Arqui
tecto o Diplomado.

0,50

0,50

0,50

0,30

0,20

0,50

0,50

0,20

Los ejemplares correspondientes.

Los ejemplares correspondientes.

Certificación académica o fotocopia compulsada del
titulo alegado en la que conste dicha calificación.

Certificación académica o fotocopia compulsada del
título alegado en la que conste dicha calificación

Certificación académica o fotocopia compulsada del
título requerido para ingreso en el Cuerpo, así
como de cuantos alegue como mérito.

Certificación académica o fotocopia compulsada del
título requerido para ingreso en el Cuerpo, así
como de cuantos alegue como mérito.

Certificación académica o fotocopia compulsada del
título requerido para ingreso en el Cuerpo, así
como de cuantos alegue como mérito.

Certificación académica o fotocopia compulsada del
título de Doctor.

Certificación académica o fotocopia compulsada del
título de Doctor en la que conste dicha califica
ción.

Certificación académica o fotocopia compulsada del
título requerido para ingreso en el Cuerpo, así
como de cuantos alegue como mérito, en los que
consten dichas calificaciones.

Por estos apartados en ningún caso podrá obtenerse más de tres puntos. Cuando se trate de títulos, sólo serán valorados los que
tengan validez oficial en el Estado español.

ANEXO II

con~~~?é~n~ ~;¡ ..::::::.'~:::::::::::::: :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::.
y documento nacional de identidad número .
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario del Cuerpo .......................................•.......................;.....
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administra
ciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

ÁNEXO III

Don/doña .
con documento nacional de identidad número .
y domicilio en .
declara bajo juramento/promete que no percibe ninguna retribu
ción con cargo a los presupuestos de los Entes que integran las
distintas esferas de la Administración y Seguridad Social, de
acuerdo con la normativa vigente.

En ...............•............., a de

.'

de 1988. En , a de de 1988.


